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Historia de la Enfermedad Roya Naranja (Puccinia kuehnii) en la Región Sur de Costa 

Rica: Acciones iniciales ante el problema.  Diciembre de 2009. 
Ing.Julio Cesar Barrantes Mora  

Funcionario de la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar. 
Departamento de Investigación y Extensión de la Caña de Azúcar. 
Teléfono (506) 2771-37-39, fax  (506) 2223-0839, E-mail: 
jbarrantes@laica.co.cr.  

 

1. INTRODUCCIÓN: 

Aunque es muy reciente y aún está plasmado en la memoria  de productores y técnicos involucrados a la 

actividad agroindustrial de la caña de azúcar de la Región Sur el devastador impacto causado por la 

presencia de la enfermedad Roya Naranja (Puccinia kuehnii); consideramos de suma importancia dejar 

documentado para generaciones futuras como sucedió la infección de plantaciones  y sobre todo dejar 

constancia de las acciones iniciales realizadas para combatir la problemática por las organizaciones 

relacionadas al sector tanto a nivel nacional como regional. 
 

2. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

En años anteriores al 2007;  la presencia de la roya común (Puccinia melanocephala) en las plantaciones 

de caña de azúcar de la Región Sur no mostró problema alguno, y fue una enfermedad que  presentaba un 

comportamiento errático de una temporada a otra dentro de la actividad cañera regional.  No obstante, 

durante el año 2007; posterior a la zafra empezó a agudizarse la situación;  lo que obligó a la parte técnica 

regional y nacional a evaluar primeramente la situación de campo y empezar a ejecutar acciones referentes 

a solucionar el problema ante el evidente daño mostrado;  ya que  se comienzan a recibir constantes 

manifestaciones de productores de la región respecto a un ataque muy severo de un “herrumbre” que 

atacaba  las plantaciones de caña de la variedad SP 71-5574; mostrando síntomas de lesiones en la hoja, y 

gradualmente las plantas comenzaron a tener  un aspecto  amarillamiento y  se agudizaba con un marchites 

generalizada.  Las lesiones mostraban una profusa producción de esporas por la parte inferior de la hoja, 

siendo mucho mayor que en temporadas anteriores, lo cual era plenamente confirmado técnicamente con 

las vistas de campo. Hasta ese momento se consideraba que el ataque era causado por la roya común 

(Puccinia melanocephala). 

 

3. ACCIONES INICIALES: 

A raíz de la problemática presente en las plantaciones; se convoca a dos giras de emergencia los días 12 y 

13 de julio de 2007 bajo la coordinación de DIECA Región Sur; con la finalidad de valorar los niveles de 

daño de lo que se creía en un principio era un ataque severo de  roya común  (Puccinia melanocephala) 

en la variedad SP71-5574. Dichas giras se tuvo la participación de las siguientes personas en 

representación de LAICA-DIECA, CoopeAgri R.L y la Cámara de Productores de Caña de la Zona Sur.  
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NOMBRE     REPRESENTACIÓN 
Erick Chavarría Soto         LAICA-DIECA 
Julio César Barrantes Mora                                LAICA-DIECA 
Marco Antonio Chaves Solera                            LAICA-DIECA 
Randall Ocampo Chinchilla                               CoopeAgri R.L. 
Rolando Benavides                                            CoopeAgri R.L. 
Minor Corrales Chaves                                       CoopeAgri R.L 
Carlos Molina Vargas                                         Cámara de Productores de Caña 
German Solís Badilla                                          Cámara de Productores de Caña 
Virgilio Gonzales Bolaños                                  Cámara de Productores de Caña 
Luis Bonilla Venegas                                          Cámara de Productores de Caña 
Carlos Vargas Morera                                         Cámara de Productores de Caña 
Marta Quirós Godínez                                        Cámara de Productores de Caña 
Guillermo Quirós Godínez                                  Cámara de Productores de Caña  
 

A raíz de lo observado en dichas giras  se realiza un informe por parte del Ing. Erick Chavarría Soto 

denominado: “Informe de la Visita Realizada a las Plantaciones Afectadas con Roya (Puccinia 
melanocephala) en la Región de Pérez Zeledón” en el mismo se indica que la esporulación es una 

característica que no se ha observado tan abundante en otros años y que no hay certeza de que la 

ausencia de uredósporas en algunas de las fincas con ataques más severos, sea una consecuencia de la 

exposición a condiciones ventosas, debido a que la ausencia de éstas en las lesiones ha sido una 

característica prevaleciente en temporadas anteriores y ya entre las recomendaciones planteadas estaban:  

 Es necesario establecer en la región un programa de cambio varietal que integre al menos las 

variables de adaptabilidad de las variedades, riesgo de ataques de roya (y otras plagas), y 

programación de la corta.  El mismo no debe contemplar la sustitución total de la SP71-5574. 

 

 Monitorear el estado de la enfermedad en la región por medio de análisis espacial y en el tiempo. 

 

 Establecer estudios detallados de clima que permitan determinar el efecto que pueda tener sobre la 

enfermedad, y otros aspectos importantes en la producción. 

 
Ante el panorama que se estaba presentando y debido a reportes de Estados Unidos, México y Guatemala, 

de la presencia de una nueva especie de roya en la región, denominada roya naranja (Puccinia kuehnii) 

confirmada la presencia en Estados Unidos el 25 de Julio de 2007 (Ver  Anexo 1)  se empezó a tener 

sospechas de la posible presencia de la enfermedad en la región, por lo que se procedió a recopilar la 

información necesaria para realizar la identificación del patógeno; situación que DIECA diera por oficial el  

10 de marzo del 2008 en la CIRCULAR Nº 04-2008 (Ver Anexo 2). 
Desde Julio de 2007 hasta inicios del 2008 se enfrenta el problema de  una manera exploratoria, de 

diagnóstico e informativa  hacia los productores;  para lo cual se realizaron  alrededor de 15 actividades de 

transferencia  de actividades variadas (días de campo, giras de campo, charlas, seminarios, etc). 

Adicionalmente se inician  las primeras evaluaciones de identificación de la enfermedad, valoraciones de 
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control químico y de efectos de daño en la producción; cuya información  se documentó  en un informe 

presentado en abril de 2008. 

 

4. LA VARIEDAD SP 71-5574: 

Aunque parezca paradójico; el hecho de que DIECA haya  introducido, evaluado , seleccionado y 

recomendado un  material genético  como la variedad SP 71-5574 a inicios de la década de los años 90; 

con un alto grado de adaptabilidad a la región y de de un altísimo potencial agroindustrial, se convirtió en un 

problema regional desde dos puntos de vista: 1) Lo difícil de encontrar nuevos clones que igualen o superen 

a este material, no obstante los esfuerzos constantes de introducción y selección de variedades que año a 

año se realizan en la Región; provocando desde inicios de los años 90 una altísima concentración (97%)de 

siembras comerciales basado solo en esta variedad; corriendo con los riesgos fitosanitarios lógicos y 

conocidos al tener una alta concentración de un mismo material genético; situación que siempre fue motivo 

de preocupación y de divulgación constante  en los eventos o reuniones tanto con productores como con las 

organizaciones regionales  asociadas al sector . 2) El productor  no  visualizaba en ningún momento el 

porqué sembrar otro material de menor calidad agroindustrial; si la variedad SP 71-5574 le generaba  muy 

buena respuesta productiva y hasta el año 2007 no había sufrido de ninguna ataque de enfermedad que 

realmente preocupara; como lo sucedido a partir de Julio de 2007 con el ataque de  la Roya Naranja; en 

donde ya empezó a buscar otras opciones varietales para introducir en sus fincas. 

 

 

5. IMPACTO DE LA ROYA NARANJA SOBRE LOS RENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES DE  LA  
ZAFRA 2007-2008 EN LA  REGIÓN SUR: 

El impacto productivo y económico provocado por la enfermedad en la Región Sur en la última zafra 

(2007/2008) es realmente impresionante y muy preocupante; como lo demuestra el hecho de que la 

producción de caña (TM) y de azúcar fabricada de esa zafra en relación al promedio de las tres zafras 

anteriores (2004/2005; 2005/2006; 2006/2007) fue inferior en -79.515 TM y -213.889 bultos de azúcar (96º) 

de 50 kg, lo que fue equivalente al -26,61% y -28,78% respectivamente. Si se compara el resultado final de 

la zafra 2007/2008 con la anterior  (2006/2007); las pérdidas para las mismas variables fueron del orden de -

79.754 TM y -177.234  Bultos de Azúcar (96º) de 50 kg, correspondientes a -26,67 % y -25,08% 

respectivamente.  

 

6. DECLARATORIA DE EMERGENCIA: 

La declaratoria de emergencia surge al inicio por la necesidad de realizar   acciones de control químico de la 

enfermedad en las plantaciones afectadas en el 2008; apoyados en resultados satisfactorios obtenidos en 

investigaciones previas a nivel local y documentadas en el informe denominado :”Acciones Estratégicas 
Realizadas y en Proceso como Respuesta para Enfrentar el Ataque de Roya, página 17”. Es así como 

CoopeAgri R.L.  a través de  su Sección Agrícola hace gestiones ante el Servicio Fitosanitario del Estado 

(SFE)  para realizar fumigaciones aéreas para el control químico de la enfermedad; obteniendo siempre una 
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posición negativa en los permisos respectivos; ya que no habían productos químicos registrados  para 

controlar enfermedades en caña; como lo hiciera saber el Ing. Oldemar Navarro Acuña en calidad de 

Gerente Agrícola de CoopeAgri, en una nota enviada a DIECA- Región Sur el 14 de julio de 2008 quién 

manifiesta: “Le  informo que he estado realizando  intensas gestiones para lograr realizar la 
aplicación aérea en la región , sin embargo no es posible que el regente remita ninguna receta dado 
que el Cyproconazole (Atemi 10 SL) no está registrado para caña y mucho menos para aplicaciones 
aéreas. Envié  nota a la Ing. Ofelia May, quién es la encargada de registro pero según 
conversaciones con ella es difícil por esta vía. El protocolo de registro  requiere de múltiples 
análisis,  requisitos y debe realizarlo la casa comercial.”  Ante la petitoria de apoyo de CoopeAgri;  la 

Dirección Ejecutiva de DIECA analiza e informa al Coordinador Regional el 17 de julio de 2008; que lo más 

prudente es “que el Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) declare una condición roja de emergencia 
regional por causa de la "roya naranja", lo cual habilitaría y posibilitaría entonces como medida alternativa 

el empleo de plaguicidas (aún no autorizados), de así considerarlo válido el cuerpo técnico de profesionales 

del MAG responsable luego de efectuadas sus valoraciones y comprobaciones de rigor. Esa condición sólo 

El Estado puede y tiene la potestad legal de declararlo”. 

Las gestiones relativas a esta problemática nos llevan ante la  nota JD 213-2007/2008 del 25 de agosto de 
2008; dirigida por el Lic. Edgar Herrera E. al Ing. Javier Flores G. Ministro de Agricultura en la que se le 

expone  la grave situación productiva regional por la presencia de la roya naranja (Puccinia kuehnii), 

solicitándole en la misma: “...con fundamento en lo señalado y las atribuciones que la ley de Protección 

Fitosanitaria  No. 7664 del 8 de abril de 1997 y su reglamento, Decreto ejecutivo No. 26921-MAG del 20 de 

marzo de 19998 le otorgan, le solicito que se establezca con base en el artículo 13 de la citada ley y el 

artículo 82 del reglamento, una declaratoria de emergencia  en la región cañera del sur.”(Ver Anexo 3 y 4);  

gestión que tuvo el apoyo de la Junta Directiva de la Cámara de Productores de Caña de la Zona quienes 

en nota fechada 25 de agosto de 2008 y enviada al Ing. Javier Flores G. Ministro de Agricultura indican: “en 

sesión del 22 de agosto de 2008 esta Junta Directiva tomó el acuerdo de dar total apoyo a la nota enviada 

con fecha 25 de agosto  JD 213-2007/2008, por el Señor Edgar Herrera Echandi, Director Ejecutivo de 

LAICA, en la cual se solicita con carácter de urgencia una Declaratoria de Emergencia en la región cañera 

de la Zona Sur” ( Ver anexo 5) 

Ante las solicitudes presentadas ante el Ministro de Agricultura y Ganadería y la gran apertura tenida de 

este; se tiene respuesta pronta mediante nota del 01 de setiembre de 2008 Oficio DM-937-08 dirigida a 

Edgar Herrera Echandi en donde manifiesta que “tomando en consideración la información suministrada en 

su oficio JD 213-2007/2008 y la reportada por los funcionarios del Servicio Fitosanitario del estado  (SFE); 

me permito informarle que ya está elaborado el borrador de Decreto de Declaratoria de Emergencia para 

caña de azúcar en la Región Sur  del país”. (Ver Anexo 6). Se debe indicar además que se tuvo un apoyo 

posterior de la parte política, a través de una nota enviada el 6 de octubre de 2008 oficio DD-039-08 

dirigida al Señor Presidente Oscar Arias Sánchez por los diputados Jorge Eduardo  Sánchez; Alexander 

Mora Mora ; Mario Quirós Lara y Olivier Pérez Gonzáles en la que indican “ que es necesaria la acción 
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inmediata del Servicio Fitosanitario del estado (SFE) para contribuir al control de la epidemia”. (Ver Anexos 

7 y 8). 

Es así como el 6 de octubre de 2008  se firma por parte del Poder Ejecutivo el  "Decreto de Emergencia 
Fitosanitaria por Roya Naranja (Puccinia kuehnii)",  y se publicó en  el Diario Oficial La Gaceta N° 201, 

página 3, del  viernes 17 de octubre del 2008. (ver Anexo 9) y  cuyo contenido de 10 artículos se resume en 

los siguientes aspectos: 

 Cobertura: Cantones de Pérez Zeledón y Buenos Aires en la Zona Sur; San Carlos y Los Chiles en 

la Zona Norte. 

 Duración: un año prorrogable hasta tanto la enfermedad haya sido controlada y/o se haya 

solucionado satisfactoriamente el problema. 

 Apoyo  Institucional: Se faculta a las instituciones públicas o privadas, entidades autónomas o 

semi-autónomas, empresas del Estado, Municipalidades, así como cualquier ente u órgano público, 

a realizar donaciones, transferencias y aportes económicos dentro de su marco legal; así mismo, 

prestar todo tipo de ayuda y colaboración al Servicio Fitosanitario del Estado (SFE). Los funcionarios 

de las Agencias de Servicios.Agropecuarios del MAG de las regiones afectadas, prestarán 

colaboración al SFE para la debida atención de la enfermedad. 

 Recursos Estatales: El SFE dispondrá para ejecutar las labores de Control Fitosanitario, de los 

Fondos de Emergencia contemplados por el artículo 66 de la Ley de Protección Fitosanitaria. 

 Sistema Bancario: se insta al Sistema Bancario Nacional y al Sistema de Banca de Desarrollo, a 

otorgar con carácter prioritario, todas las facilidades posibles en materia de créditos orientados a 

favorecer la: producción de semilla de variedades resistentes o tolerantes, la renovación y manejo 

técnico de plantaciones afectadas por la enfermedad, promoviendo el cambio hacia variedades 

recomendadas. Debe destacarse que el incluir apoyo financiero (puntos 5 y 6) resulta toda una 

novedad para este tipo de declaratorias, lo que constituye un hecho sobresaliente y favorable para 

los sectores afectados. 

 Asentamientos Campesinos: El Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) podrá disponer recursos 

operativos y financieros para favorecer e  inducir la renovación y atención técnica de plantaciones 

afectadas, ubicadas en Asentamientos Campesinos. 

 Coordinación: El SFE coordinará con LAICA (DIECA) las medidas y acciones técnicas necesarias 

ejecutar orientadas a controlar la enfermedad. 

 Es importante señalar y reconocer que dicha declaratoria fue posible gracias a la acción directa, 

coordinada y articulada  de las instituciones vinculadas con la agroindustria azucarera: LAICA, 

CoopeAgri  R.L. y Cámara de Productores de la Zona Sur, con el valioso y decidido apoyo del señor 



     

   - 6 - 

Ministro de Agricultura y Ganadería: Sr. Javier Flores Galarza; así como de las Direcciones 

Regionales del MAG y SFE. 

 La presente declaratoria se constituye por tanto en un valioso instrumento legal de apoyo directo a 

las acciones que en diversos ámbitos se vienen desarrollando de manera integrada, con el objeto de 

resolver en el menor tiempo e impacto posible, la difícil situación que atraviesan actualmente los 

productores de las regiones afectadas por la enfermedad. 

7. DIAGNÓSTICO REGIONAL: 

Dado que  en el artículo 13 de la ley de Protección Fitosanitaria No. 7664 que dice:”Previa 

recomendación del Servicio Fitosanitario del Estado, el Poder Ejecutivo podrá declarar estado de 

emergencia por plagas de importancia cuarentenal o económica que amenacen la producción 

agrícola…” se realizó un diagnóstico regional con la finalidad de que sirviera de sustento técnico para 

las autoridades gubernamentales a la hora de la declaratoria de emergencia fitosanitaria. La aplicación 

del instrumento para recopilar la información se aplicó del  21 al 25 de julio del 2008, con la participación 

de un equipo técnico conformado por LAICA (a través de DIECA), CoopeAgri R.L, (Departamento de 

Operaciones Agrícolas e Ingenio), La Cámara de Productores de Caña de la Zona Sur, y El Ministerio 

de Agricultura y Ganadería por medio del  Servicio Fitosanitario del Estado Región Brunca y de la 

Agencia de Servicios Agropecuarios de San Isidro de El General; y donde  el objetivo fue realizar un 

diagnóstico de campo para determinar con mayor precisión el comportamiento de la enfermedad en la 

Región y poder tener un mejor sustento técnico a la hora de realizar las gestiones de declaratoria de 

emergencia. Los resultados de dicho trabajo se publicaron setiembre de 2008 en un documento 

denominado: “Resultados del Estudio de la Situación de la Roya Naranja (Puccinia kuehnii) en el 
cultivo de la Caña de Azúcar en  los Cantones de Pérez Zeledón y Buenos Aires” y que tenía como 

objetivos básicos poder diagnosticar el daño provocado por la roya naranja en las plantaciones de caña 

de azúcar de la Región Sur así como determinar aspectos básicos de manejo de plantaciones. Los 

resultados de este estudio en la variedad SP 71-5574 indican que se tuvieron niveles de infección 

promedio de Área Foliar Afectada (AFA) a mediados de Julio 2008  del 18,7% en caña soca y 16,4% en 

caña planta.  Además respecto al manejo de la enfermedad el diagnóstico indica que  el fungicida más 

utilizado para el combate de la roya naranja (P. kuehnii) es el cyproconazol (triazol cuyo mecanismo de 

acción es sistémico  y que actúa como inhibidor de la síntesis del ergosterol a nivel del hongo). El 

mismo es utilizado por el 79,7% de los productores. Es importante resaltar que este documento fue 

fundamental; como apoyo técnico; utilizado  en la declaratoria de emergencia fitosanitaria en la región. 

 

8. LA COMISIÓN REGIONAL  DE REACTIVACION CAÑERA: 

Es importante destacar aquí la manera como se conformó la Comisión Regional de Reactivación 

Cañera. Inmediatamente que finalizó la zafra 2007-2008; y conociendo ya el agente causal de la nueva 

enfermedad; se generó un clima de mucha incertidumbre y preocupación en el ambiente cañero 
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regional por lo que estaba sucediendo en el campo. Los técnicos regionales y en general de todo el 

aparato organizativo y dirigencial alrededor de la actividad empezaron a trabajar con sus propios  

planteamientos para enfrentar la problemática descrita. Así, CoopeAgri comenzó a implementar un plan 

interno por acuerdo del Consejo de Administración; el cual era ejecutado a través de una Comisión 

propia y que estaba  integrada por los Gerentes de Ingenio, Operaciones Agrícolas y Credecoop con el 

apoyo de dos directivos designados previamente. Dicho plan,  que se  venía ejecutando  desde fines de la 

zafra 2007-2008; estaba enfocado hacia un programa agresivo de asistencia técnica (Charlas, Días de 

Campo y Visitas Directas a productores; información en “La Voz de CoopeAgri”; Información General de 

la enfermedad y de nuevas Variedades principalmente Q 96 y CP 87-1248) y que se inició con un día de 

Campo en la Finca del productor Marvin Arias Retana  en la comunidad de  Quizarrá de General Viejo el 

25 de marzo de 2008.   Paralelamente; en  DIECA, se convocó a una reunión con carácter urgente  el 

28 de febrero de 2008 en las instalaciones de la Estación Experimental en Grecia; con todos los 

Coordinadores de Programa, el Coordinador Regional  y La Dirección Ejecutiva; con la finalidad de 

analizar toda la información generada en investigaciones y diagnósticos de la enfermedad  y con ello 

plantear una propuesta de  estrategia conjunta de acciones y cuyo documento inicial propuesto se 

denominó: ”Propuesta Técnica : Plan Estratégico y Plan de Acción para atender y contrarrestar la 
presencia de la Roya Naranja (Puccinia kuehnii) En las plantaciones de caña de azúcar de Costa 
Rica”; que se resumen en los siguientes aspectos planteados a ejecutar.  

 Diagnóstico y verificación de campo (distribución-impacto).  

 Identificación opciones varietales. 

 Establecimiento semilleros básicos (hidrotermia, in vitro). 

 Producción y distribución semilla alta calidad (básica, comercial). 

 Cambio variedades susceptibles. 

 Sustitución y renovación plantaciones susceptibles. 

 Mejoramiento manejo agronómico plantaciones comerciales. 

 Investigación: variedades, fungicidas,. 

 Valorar  el  impacto productivo agroindustrial comercial. 

 Asistencia técnica directa a productores. 

 Campaña de información y capacitación. 

 Integración Regional de acciones institucionales: Cámaras-Ingenios-DIECA-etc. 

Por eso, tratando de unir acciones en pro de atacar la problemática descrita; se presenta dicho Plan de 

Acción a las dirigencias tanto de CoopeAgri R.L. como de la Cámara de Productores de Caña de la Zona 

Sur; en una reunión celebrada en la Sala de Sesiones del Consejo de Administración el día 6 de marzo de 

2008. En la misma se hizo una exposición detallada de los doce puntos anteriores; siempre manteniendo un 

compromiso de ayudar a enfrentar la situación de crisis que se estaba viviendo;  a través de una propuesta 

técnicamente viable. Entre uno de los aspectos planteados en la mencionada propuesta;  estaba el 

promover la conformación de una Comisión Regional que involucrara a todos los organismos regionales 

(Cámara de Productores, CoopeAgri R.L, DIECA-LAICA, etc) para  poder coordinar  acciones estratégicas 
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conjuntas; uniendo esfuerzos y actores regionales que de una u otra forma estaban involucrados alrededor 

del cultivo y de la problemática.  

Así entonces se realiza la primera convocatoria, a través de la Dirección Regional de DIECA el día martes 

15  de abril de 2008; en la Sala de Sesiones de la Cámara de Cañeros; a la que asistieron: Por CoopeAgri R.L.: 

Ing. Oldemar Navarro Acuña y el Lic. Rolando Delgado; por la Cámara de Cañeros: los señores Luis Bonilla 

Venegas y Virgilio González  Bolaños y por DIECA-LAICA: Ing. Julio César Barrantes Mora.  En dicha reunión 

se hacen los  planteamientos iniciales del objetivo de la Comisión. Por parte de los representantes de 

CoopeAgri; manifiestan que a lo interno;  el Consejo de Administración creó una Comisión que viene trabajando 

en esta problemática y que la creación de una nueva comisión podría  generar un posible choque de acciones  

por lo que llevarían las inquietudes planteadas a la Gerencia General y el Consejo para tratar de unificar 

esfuerzos. Por parte del representante regional de DIECA se manifestó que una Comisión inter-institucional  

lejos de chocar en acciones, era converger esfuerzos para tener como fin común rescatar la productividad 

regional; siendo complementarios y unificados en el discurso que pronunciamos respecto a la situación regional 

y sobre todo respecto al problema de la roya Naranja.  

Se aprovechó esta primera reunión para que ofrecer un informe relacionado con la posición de la Dirección  

Ejecutiva respecto a la problemática de la Roya Naranja en la Región Sur. Se les manifiesta que de parte ésta 

se giró una directriz de prioridad para la Región Sur en todas las acciones de los Programas Nacionales; dada 

la preocupación existente al respecto y donde estamos obligados a aportar y ser parte de la reactivación 

regional. Seguidamente se les presenta  de manera escrita el Plan Estratégico planteado y varios cuadros con 

resultados de las principales acciones realizadas  recientemente  y que se resumían en: 

 Investigaciones en Control Químico de la Roya; tanto en valoraciones que se están llevando 

actualmente; como el establecimiento de un Ensayo Estadístico para llevar a cosecha el efecto 

de los mejores tratamientos; esto coordinado por el Ing. Erick Chavarría Soto. 

 Se introdujeron 41 variedades Comerciales de las demás regiones cañeras del país con el objeto 

de medir susceptibilidad a roya y además el comportamiento agroindustrial en nuestra región.  

 Se les informó que  se hizo la gestión técnico-administrativa con el Ing. Erick Chavarría para la 

reproducción in Vitro de la variedad LAICA 04-825 y  ya está en proceso de laboratorio. Lo 

mismo de la variedad Q 96 que a mediados de año ya hay material de este tipo. 

 Se giró una directriz por la Dirección Ejecutiva para que el Coordinador de la región de Turrialba 

inventariara la existencia de Semilleros de Q96 de esa región y valorar la posibilidad de traer 

semilla de esa región. Igualmente se están valorando semilleros de Q 96 de la Finca la Argentina 

de Grecia para analizar el estado fitosanitaria y tener otra posibilidad de semilla. 

 Se evaluaron, seleccionaron y cosecharon todas las fases de selección que se tienen en la 

Región e igualmente se establecieron las nuevas fases de selección. En este último punto se 

tomó la decisión de reproducir todo el material disponible de las selecciones para hacer parcelas 

más grandes y eventualmente disponer de mayor material en las fases siguientes el próximo 

año.  
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 Se está en proceso de  establecimiento de parcelas de variedades semi-comerciales en Fincas 

de Productores para observar el comportamiento agroindustrial. 

 Se informó sobre las acciones conjuntas para la reproducción de de las variedades a través de 

semilleros de las variedades LAICA 03-805, B 89-1351 y LAICA 04-825. 

Ante el visto bueno de La Gerencia General y del Consejo de Administración de CoopeAgri R.L. para 

participar en la Comisión Regional; se convoca a la segunda reunión el 8 de mayo de 2008  en la sala de 

reuniones de CoopeAgri con los siguientes asistentes: Señores Carlos Molina Vargas y Luis Bonilla 

Venegas, representantes de la Cámara de Productores de Caña de la Zona Sur; Ing. Julio Cesar 

Barrantes Mora, representante de DIECA-LAICA; Henry Acuña Quirós, Ing. Oldemar Navarro Acuña y 

Lic. Rolando Delgado Varela, representantes de CoopeAgri, R. L.  En ella se plantea la metodología de 

trabajo de la Comisión; además, se designaron los ejes temáticos bajo los cuales trabajará y que se 

detallan seguidamente. 

 Información y Divulgación 

 Semilleros y variedades de caña 

 Aspectos Socioeconómicos 

 Investigación y Validación 

 Transferencia Tecnológica 

A su vez se nombra al Ing. Julio César Barrantes Mora como coordinador de  la Comisión así como al 

Lic. Rolando Delgado Varela como secretario de la misma. El trabajo de la Comisión se ha venido 

ejecutado a través de reuniones programadas y en las cuales se toman las decisiones relativas a 

aspectos enmarcados y  aprobados en el plan de acción de la Comisión y que involucran a todo un 

equipo de trabajo tanto técnico como  administrativo que es digno mencionar, por el esfuerzo 

desplegado en pro de la reactivación cañera de la Región Sur. Actualmente la Comisión cuenta con el 

apoyo adicional del Ministerio de Agricultura y Ganadería y del Servicio Fitosanitario del Estado; quienes 

tienen miembros activos dentro de la misma; conformándose bajo el  nombre de “Comisión para la 
Vigilancia de Plagas y Reactivación Cañera de la Región Sur”.  

La conformación y operación de esta Comisión resulta de trascendental importancia para el éxito de la 

estrategia planteada en la reactivación cañera regional. Su función primordial y central  fue la de 

asegurar que las acciones y actividades definidas en el Plan de Acción realmente se cumplan y ejecuten 

según lo acordado; así como identificar y acordar aquellas otras que resulten oportunas y necesarias 

realizar. 

Ojalá;  la historia llegue a valorar positivamente todo el esfuerzo institucional, técnico y administrativo de 

la gestión propuesta y ejecutada  para salir de la crisis más severa que ha tenido que enfrentar el sector 

agroindustrial azucarero de la Región Sur en su corta historia. 

 

9. ANEXOS 
 

 



     

   - 10 - 

ANEXO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     

   - 11 - 

ANEXO 2 
 
 

 
 
 



     

   - 12 - 

 
 

ANEXO 3-4 
 

 
 
 
 
 
 
 



     

   - 13 - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     

   - 14 - 

 
 
 
 

ANEXO  5 

 
 
 
 
 



     

   - 15 - 

 
 

ANEXO 6 

 
 
 
 
 
 
 
 



     

   - 16 - 

ANEXO 7-8 
 

 



     

   - 17 - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     

   - 18 - 

ANEXO 9 

 


